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RADICACIÓN 88001-4-001-2019-00261-00 

REFERENCIA Eje Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE Banco Popular S.A.  

DEMANDADO Diego Esteban Vera Enciso 

 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza, con el proceso ejecutivo de la referencia, que se encuentra 

vencido el término de traslado de la demanda, lapso durante el cual, el curador ad litem que 

representa al ejecutado, doctor Anthony Mansang Calvo, contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

HILLARY GÓMEZ BERRIO  

SECRETARIA AD-HOC  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA:   2 de noviembre de 

2023 


